
Honorable Concejo Municipal Independencia 205 – CP 2919
                      Villa Constitución TE 03400 –475597 –430001
                      Santa Fe

Las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich del Sur son Argentinas

“En el 160 aniversario de su fundación”

EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA

VISTO: El Convenio de Colaboración, suscrito entre esta Municipalidad y la firma
INTERNET SERVICES S.A., CUIT 30-68297080-0, representada en este acto por su
Presidente, Sr. Oscar Roberto Gimelli, argentino, mayor de edad, D.N.I. Nº 4.983.666,
constituyendo domicilio en calle Salta Nº 438 de nuestra ciudad, y;

CONSIDERANDO:  Que, mediante Ordenanza Nº 4355 de fecha 10 de diciembre de
2.014, el Honorable Concejo Municipal otorgó a la firma INTERNET SERVICES S.A.
autorización para el uso del espacio aéreo en todo el ejido de la ciudad de Villa
Constitución para la prestación exclusiva de servicio de internet (art. 1), en forma gratuita
en tanto se cumpla la condición de prestación exclusiva de servicio de internet (art. 3).

Que, atento a la necesidad de los vecinos de nuestra ciudad de contar con un servicio de
comunicaciones que les permita estar conectados y ser participes de las exigencias
actuales y en virtud del principio establecido en el art. 1 de la Ley 27.078, "La Empresa”,
entendiendo el esfuerzo económico que implica para “La Municipalidad” la exención
tributaria de la que gozan, brindará las siguientes prestaciones: 1) Servicio de internet en
las dependencias municipales, con idénticas características al prestado hasta el día de la
fecha con un costo mensual de $ 9500.- + iva, actualizables cada vez que la Empresa lo
haga con sus tarifas en igual proporción y forma; 2) Servicio de internet en 14 (catorce)
espacios públicos de la ciudad de Villa Constitución (Según anexo 1, adjunto); 3) Uso de
la red de fibra óptica de "La Empresa” por parte de “La Municipalidad”  para la instalación
de 23 (veintitrés) cámaras de seguridad (Según anexo 1, adjunto).

Por todo ello el
Honorable Concejo Municipal,

Resuelve:

ARTÍCULO 1º: Apruébase la firma del Convenio de Colaboración entre esta Municipalidad
y la firma INTERNET SERVICES S.A., CUIT 30-68297080-0, representada en este acto
por su Presidente, Sr. Oscar Roberto Gimelli, argentino, mayor de edad, D.N.I. Nº
4.983.666, constituyendo domicilio en calle Salta Nº 438 de nuestra ciudad, en cual forma
parte de la presente.

ARTÍCULO 2º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal y archívese.-

Registrado bajo el  Nº 4794 Sala de Sesiones, 20 de Diciembre de 2018.-

Firmado: FEDERICO LARRAÑAGA – Presidente H.C.M.
     GRISELDA CAFFARATTI  – Secretario H.C.M.

https://trade.nosis.com/es/INTERNET-SERVICES-SA/30682970800/1/p
https://trade.nosis.com/es/INTERNET-SERVICES-SA/30682970800/1/p
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